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EXCMO. AYUNTAMIENTO
                       DE
               MONTILLA
                ( Córdoba)

INTERVENCIÓN
INTERIOR 

ÁREA DE TURISMO
Exp. Gex: 21562/2022
Ref: MCR/mjpp

Asunto:  Ampliación  de  crédito  por  la  Venta  de  Material  Promocional  y  Venta  de
Entradas en la partida presupuestaria de gastos 61 432 22626 Plan Promoción Turística
de Montilla

Se detalla a continuación, el detalle de los ingresos recibidos por venta de Material
Promocional y venta de entradas de los conciertos de Agústicos durante los días 7, 14, 21 y 28
de Agosto.  

Desglose de ingresos:

- Venta Material Promocional: 5.822,00 €

Importe  previsto  en  la  partida  presupuestaria  61 432 22626 Plan  Promoción Turística  de
Montilla: 4.388,00 €
   
Importe no previsto en la partida presupuestaria 61 432 22626 Plan Promoción Turística de
Montilla:  1.434,00 € (5.822,00 € - 4.388,00 €)

- Venta de entradas en los conciertos de Agústicos:

Concierto Chez Luna:          270,00 €
Concierto DePedro:          3.600,00 €
Concierto Belén López:    1.110,00 €
Concierto Luis Pastor:      1.660,00 €
Entradas Bonos:                  570,00 €

Total conciertos:               7.210,00 €

TOTAL INGRESOS:  1.434,00 € +  7.210,00 € = 8.644,00 €

La partida presupuestaria de gasto a ampliar el crédito por el referido importe total es:
61 432 22626 PLAN PROMOCIÓN TURÍSTICA MONTILLA

Lo que comunico para que surta los efectos oportunos

(Firmado y fechado electrónicamente)

C/ Puerta de Aguilar, nº 10.- Tfnos. 957 65 01 50; 957 65 01 54 - Fax 957 65 24 28 – 14550 MONTILLA (Córdoba)
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MONTILLA
(CÓRDOBA)

EXPTE 63-2022 GEX 23307/2022
AMPLIACION CREDITO

PROVIDENCIA DE INICIO

Vista la propuesta del Teniente de Alcalde /concejal competente que obra en el expediente, y ante la
necesidad de 

X Ampliar crédito en aplicación presupuestaria de gastos

por la presente vengo a ordenar la incoación de un expediente de:

X       Modificación de crédito de ampliación crédito presupuestario por ingresos generados

con sujeción a lo dispuesto en la legislación vigente.

C/. Puerta de Aguilar, n.º 10 – Tlfno.: 957 65 01 50,  957 65 01 54.- Fax 957 65 24 28 – 14550 MONTILLA (Córdoba)  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MONTILLA
(CÓRDOBA)

 EXPTE 63-2022 GEX 23307/2022
AMPLIACION CREDITO

INFORME DE INTERVENCIÓN
   

Vista  la  propuesta  de  modificación  del  presupuesto  vigente  mediante  una  ampliación  de
crédito en el estado de gastos financiado con mayores derechos sobre los previstos en el Presupuesto de
ingresos que se encuentran afectados al crédito que se dese ampliar, informo: 

Que de acuerdo con el Art. 178 del Real Decreto Legislativo de 5 de Marzo por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  39/88  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  y  Art.  39  del  RD
500/1990 tratándose por tanto de mayores derechos susceptibles de financiar los mayores gastos. 

Los recursos que financian esta modificación son derechos reconocidos netos imputados en
las  aplicaciones  presupuestarias  34906  por  concepto  de  P.P.  VENTA  MATERIAL  TURISTICO  Y
CULTURAL y 34908 por concepto de P.P VENTA ENTRADAS y habiendo sido regulado conforme lo
dispuesto en las bases de ejecución del Presupuesto, concretamente en su Base 9, donde se determina que la
ampliación de créditos será automática en el momento de producirse el mayor ingreso del previsto en el
concepto de su contrapartida y por el importe de dicho ingresos. 

El expediente de ampliación de crédito trata de ampliar en gastos los créditos de la aplicación
presupuestaria 61-432-22626 PLAN PROMOCIÓN TURISTICA DE MONTILLA, siendo financiado con el
efectivo  reconocimiento  de mayores  derechos  sobre  los  previstos  en el  Presupuesto  de ingresos  que se
encuentran afectados al crédito que se desea ampliar, en este caso, la aplicación 34906 que según consta en
la  contabilidad  dicho  importe  asciende  a  1.434  €  y  la  aplicación  34908  por  venta  de  entradas  en  los
conciertos  de Agústicos  que asciende a un total  de 7.210 €,  respecto del  importe  inicial  presupuestado
respectivamente. 

En cuanto al procedimiento a seguir, los expedientes de ampliación de crédito comprenderán: 

1- Propuesta bien del titular del centro gestor o concejal delegado del área que corresponda,
bien del concejal delegado de Hacienda, justificativa de la necesidad de la  medida, los medios o recursos
que han de financiar los mayores gastos y que acrediten el efectivo reconocimiento de losmayores derechos
sobre  los  previstos  en  el  Presupuesto  de  ingresos  que  se  encuentren  afectados  al  crédito  que  se  desea
ampliar. 

2- Orden de incoacción del expediente. 

3- Informe de Intervención.

4- Aprobación por el Alcalde Presidente. 

Por lo que, en cuanto a la tramitación, la modificación prespuestaria de ampliación de crédito
se ajusta a la normativa observándose lo establecido en el artículo180 del TRLRHL y del artículo 41 R.D.
500/1990.

En cuanto a lo establecido en el Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001 de 12 de diciembre de estabilidad presupuestaria, en
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MONTILLA
(CÓRDOBA)

aplicación a las entidades locales se ha comprobado por esta intervención que el presente  Expediente de
ampliación se adecua a la normativa vigente.                                .

      No obstante se debe advertir por esta intervención que las reglas fiscales, y por tanto el cumplimento de
la estabilidad se encuentran suspendidas por Acuerdo del Congreso de los Diputados de 13/09/2021 que
ratifica el acuerdo del Consejo de Ministros de 27/07/2021 para ejercicio 2022.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MONTILLA
(CÓRDOBA)

Expte 63-2022
GEX 23307-2022

AMPLIACION CREDITO

 
 DECRETO ALCALDÍA

Vista la propuesta que obra en el expediente de su razón, ante la necesidad de modificar al alza el
presupuesto de gastos del ejercicio  2022  por ser necesario realizar gastos que en un principio no cuentan
con crédito presupuestario suficiente, existiendo la posibilidad de financiarlos con mayores derechos sobre los
previstos en el Presupuesto de ingresos que se encuentran afectados al crédito que se desea ampliar,

Considerando  que  el  citado  expediente  se  ajusta  a  los  requisitos  del  Art.178  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 39/88 Reguladora de las
Haciendas Locales y  Art. 39 del RD.500/1990  de 20 de Abril, así como a lo establecido en la Base nº 9 de
Ejecución del Presupuesto.

Visto el informe emitido por la Intervención, he resuelto:

• Ampliar crédito en la siguiente aplicación presupuestaria :                                 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA-DENOMINACIÓN-CUANTÍA

61-432-22626 PROMOCION TURISTICA MONTILLA………..8.644,00

• Financiar el crédito anterior con mayores derechos recaudados sobre los previstos en el Presupuestos de
ingresos, afectados al crédito a ampliar:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA-DENOMINACIÓN-CUANTÍA

   34906 P.P VENTA MATERIAL TURISTICO Y CULTURAL….1.434,00 
   

   34908  VENTA ENTRADAS…………………………….7.210,00

     Dése cuenta a los Servicios Económicos para su oportuno cumplimiento.
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